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a) ExamifWH e~ ffl.wrme sobre las activkiades de h1 Comisién
Nacional Amidopaje, eH orden a la adopción de los acuerdos que
procedan.

b) Determinar temas para su estudio por la Subcomisión que
proceda.

e) Elegir los Presidentes y los miembros que correspondan a las
Suoc'omisiones.

d) Solicitar a las Subcomisiones dictamen sobre las cuestiones que
procedan, pa~ adoptar los correspondientes acuerdos.

Art. 8.° El Pleno de la Comisión Nacional Antidopajc se reunirá en
sesión ordinaria. por convocatoria de su Presidente, anualmente en el
mes de diciembre. Puede además convocarse por solicitud del Secretario
de Estado·Prcsidente del Consejo Superior de Deportes y a iniciativa de
un tercio de sus miembros.

La convocatoria de reunión se realizará, como mínimg, con quince
días naturales de antelación. la convocatoria incluirá necesariamente el
orden del· día de. asuntos a. tratar en la sesión y, cuando fuera preciso,
la documentación nc-cesaria para el conocimiento previo de los asuntos.
Podrán ser objeto de acuerdo aquellos asuntos que no estén incluidos en
el orden del día, siempre que esten presentes todos los miembros _del
Pleno y sea .declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la
mayoría.

Art. 9.° La Comisión ·Permanente estara compuesta por:

1. El Presidente del Pleno, los tres Vicepresidentes y el Secretario.
2. Vocales:
U n representante del Consejo Superior de Deportes" perteneciente a

los miembros del Pleno. .
Un. representante de las Comunidades Autónomas, de entre .105

Vocales del Pleno. '.
El Director del Ceñtro de Medicina Deportiva del Consejo Superior

de Deportes. ._
Un representante de las Federaciones deportivas, perteneciente a,los

miembros del Pleno. -
El representante de las Comisiones Antidopaje Federativas, miembrQ

del Pleno.
El representante del Comité Olímpico.
El Presidente podrá designar en este órgano asesores en el ámbito

tecnico, juddico-y deportivo, con voz pero sin voto.

Art. 10. Corresponde a la Comisión Permanente:

a} La aplicación de los acuerdos tomados por el Pleno.
b} Estudio y aprobación, en su caso, de las propuestas efectuadas

por las distintas SUbcomisiones Técnicas.
e) El se~uimiento de las actuaciones de las diferent¡;:s Federaciones

en e! cumplimiento de los reglamentos que se aprueben.
d), El seguimiento. de las competiciones deportivas de ámbito

estatal eti las que es obligatorio el control del dopaje.
c) Cualquiera otra función que le sea encomendada por el Pleno.

An. 11. La Comisión Permanente celebrará una reunión de carác
ter ordinario al menos cada cuatro meses. ,Se reunirá, asimismo, con
carácter extraordinario a propuesta de su Presidente o a petición escnta
de la mitad de sus miembros.

A las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Perma
nente podrá ser invitado cualquier miembro del Pleno para informar
sobre temas de su competencia, en cuyo caso su presencia será con voz
pero sin voto. .

Art. 12. las sesiones de la Comisión Permanente deberán convo
carse al menos diez días naturales antes de su celebración. La convocato
ria incluirá el orden de! dia de los asuntos a tratar, y cuando fuera
preciso, la documentación necesaria para el conocimiento previo de los
asuntos.

Arl. 13. l. Para el ejercicio de las funciones de la Comisión se
podrán crear, entre otras, las siguientes Subcomisiones Técnicas específi
cas:

Subcomisión de Divulgación.
Subcomisión de Planificación.
Subcomisión de Reglamcntación.
Subcomisión de InvestigaCión.
2. El Presidente de cada. una de las Subcomisiones será designado

por el Presidente de la ·Comisión Nacional Antidopaje' entre los
miembros de la misma. El resto de los miembros de las Subcomisiones
se de~i~narán po~ la ~omisión ~erma!1ente eTitre, pers~nas de reconocido
prestigIO en los ambltos deportiVo. Científico y Juridlco~ A su vez, cada
Subcomisión elegirá un Secretario de entre ::óus miembros.

En todo caso. las. Subcomisiones incorporarán en su composición un
tecnico perteneciente al Consejo Superior de Deportes, a propuesta de
dicho Consejo. .

3. Cada una de las Subcomisiones estará integrada por un máximo
de seis mil.'1Tl bros.

4. Las Subcomisiones se rcuninin por convocatoria de su Presi
dente o a iniciativa del Presidente de la Comisión Nacional Antidopaje,
todas las veces que sea necesario para el cumplimiento de sus objetivos.

El Secretario levantará acta de los acuerdos tomades y la remitirá a la
Comisión Nacional Antidopajc.

5. Corresponde a las Subcomisiones:

a} Informar al Pleno de la Comisión Nacional Antidopaje del
desarrollo de sus, actividades redactando una Memoria anual de las
mismas.

b) ~batir las cuestiones tecni;,:as que la Comisión Nacional
Antidopaje asigne a cada una 'de ellas.

e) Asesorar a la Comisión Nacional Antidopaje en todas las
cuestiones específicas que le sean .encomendadas, y proponer, en su caso,
!Js medidas consecuentes para su resolución.

6. los acuerdos de las Subcomisiones Tccnicas se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes y, en caso de empate, el Pn:sidente
gozará de volo de calidad.

Art. 14. L los miembro!i del Pleno l.'onservarán tal condici6n en
tanto no sea revocada su designación. Que se realizará a propuesta de los
Organismos o Entidades que formularon tal designación.

2. El mandato de los Vocales de la Comisión Perman('nte será de
dos <lIios. Transcurrido este tiempo, se procederá a una nueva designa·
ción, pudiéndo ser designados de nuevo para sucesivos periodos de igual
duración. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por el mismo
procedimiento que para la deSignación inicial.

Art. 15. El sistema de votación de los órganos previstos en el
presente. Real Decreto responderá a Jos principios de voto directo,
pcr~onal e indelegablc. .

Art 16.. El quórum para la 'válida constitución del Pleno de la
Comisión, así como de la Comisión Permanente, será el de la mayoría
absoluta de sus componentes.

'Si no existiera quórum; la reunión se realizará en segtindaconvocato·
ria, media hora después de la señalada para la primera. Para eilo será
suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros.

Art. 17. En todas las materias de orden procedimental no contem·
pIadas en la presente disposición, se estará a lo dispuesto para los
órganos colegiados, en la ley' de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Constitución de los órganos de la Comisión Nacional Antidopaje:

l. Pleno: En un plazo.de un mes, contado a partir d~ la entrada en
vigor del. presente Real Decreto, cada Organismo o Entidad con
representación en el Pleno propondrá al Consejo Superior de Deportes
un representante para proceder al otorgamiento de su acreditacíón ante
el mismo. En un plazo adicional de un mes se procederá a la
constitución del Pleno en sesión extraordinaria v durante la misma se
elegirá y designará a los miembros de la Comisíón Permanente.

2. Com,isión Permanente: En un plazo de un mes, contado a partir
dc la sesión l..'onstitutiva del Pleno. deberá reunirse la Comisión
Permanente. En esta sesión se efectuará el nombramiento de los
miembros de las distmtas Subcomisiones Técnicas.

3. Subcomisiones Técnicas: En el plazo de un mes. transcurrido
desdc el nombramiento de sus miembros., 1as respectivas Subcomisiones
Técnicas procederán a su constitución,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministerio de Educación v Ciencia dictará cuantas
instrucciones sean necesarias para la aplicación y cumplimiento de lo
previsto en el presente Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Occreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de enero de 1992.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Edul<lciufl y Ciencia.
JAV!ER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2617 REAL DECRETO 701/992, de 3/ de e/lera. por el que se
regula- el Plan de Empleo Rural para 1992.

La presente disposicio~ tiene por finalidad articular la aplicac'oo de-!
Plan de Empleo Rural durante el año 1992. como complemento de la
protección a dispensar a los trabajadores desempleados del medio rural
de las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito de aplica-
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desempleados del medio rural inscritos en la correspondiente Oficina de
empleo, en la siguiente proporción:

a) El 75 .por lOO, al menos, de las nuevas contrataciones, cuando las
obras se realicen por administración directa.

b) El 50 por 100. al menos, de las nuevas contrataciones. cuando
IJS obras se ejecuten en régimen de contratación, debiendo los Organis
mos inversores incluir en los pliegos de cláusulas admin.istrativas
partkulares tal exigencia.

. 2. La Oficina de EJ!lpleo correspondieDte deberá seleccionar, en
pnmcr lugar, a los trabajadores desempleados' agrícolas que, habiendo
Sido perccpto~es del subsi~io como trabajadores-eventuales en alguno de
l?s a':10s antenores,. no t~vleran derec~oa percibirlo en 1992; en segundo
~C'rm~no, se se~\:,Cc!ollara a los trabajadores en paro del- medio rural
mscntos en diCha Oficina. Dentro de cada uno de los ·.colectívos
se~al!ldos y respetando el orden de preferencia indicado, se dará
pno:l.dad en la contratación. a los trabajadores que tengan cargas
famlhares.

~. Previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva Provillcíal del Instituto
N,!clpnar de Empleo, podrá destinarse hasta un 15 por 100 de los
crcdH?S afectados al Plan .~e Empleo ~ural para su ejecuci~n_por dicho
org..11l1sJ!10.a.la contrataClon de .trabajadores desempleados del medio
urbano tns<:r~tos en la c<?rrespondlente Oficína de Empleo, en función de
la problcmatlca y neceSidades específicas de los respectivos mercados de
trabajo.

4: Unicamente. las contrataciones formalizadas en los supuestos
del presente artículo, y siempre que el trabajador haya sido solicitado
mC~lanle ofe~a genérica, serán objeto de subvención por parte del
Instituto NaCional de Empleo,

. A!t 4..0 l. La con~ratacJóit· 'de 105 trabajadores desempleados
podra rcahzarse en cualqulera de las modalidades vigentes de conformi-
dad con su normativa específica. '

2. ~os salarios a abo~ar al tra,bajador serán, como mínimo, 105'
estableCIdos por el C;:onveOlo Colectivo vigente que .sea de aplicación.
'. Art. 5.° El 'nstltuto Naci~naJ de Empleo promoverá la participa

cJOn de los trabajadores benefictanos de los programas comprendidos en
el .Plan .~c Etl1Pleo R,,!ral en e.ntrevi~tas ocupacionales, pruebas de
cah ficacJOn. seslOnes de lnformaclón. onentación o motivación profesio
nal, cursos de formación ocupacional, programas de fomento del
empleo, del a.u~oempleoo .de la economía social y, en general. en todos
aquellos St-rVlCIOS del Instituto dirigidos _a facílitar su reínsercián en el
mercado de trabajo. "

DISPOSICION ADICIONAL

Queda prorrogada desde el " de enero hasta el 31 de diciembre de
1992 la vigencia de las disposiciones transitorías primera. segunda y
tcrccrade! Rc.al. Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se
regula el subsldJO por desempleo de los trabajadores eventuales inclui-
dos en el Re!.i~cn Especial Agrario de la Seguridad SociaL ~

DISPOSICION TRANSITORIA

E~ presente. Real Decreto no afectará alas-obras en ejecución y/o en .
trámite de adjudicación. que continuarán rigiéndose por la normativa
conforme a la cual quedaron ,afectadas al Plan de Empleo Rural durante
todo el tiempo de duración de las obras; _ .

DISPOSICION FINAL

Q~edan facu.hados los Ministros de Economía y Hacienqa y de
~rnbajo y~undad Social, en el ámbito de sus respectivas competen
CiaS, para dictar las normas necesarias para la aplicación y-desarrollo_de

. este Re~l ~~to. -q~c: entrara e!1 vi.go~. sin perjuicio de lo establecido
en la dlSposlclon 'adiCional. el dla ·slgUlente al de su publicación en el
«Bolctin Oficial del EstaQ.0», .

Dado en Madrid a 31 de enero de 1992.

DISPONGO:

cí(¡n del Rea! pecrclo t381/1990, de 8 de noviembre, por el Que se
regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales
incluidos "':\ el Régimen Especial A~raf~? de la S~urídad So,cia!. .

En s,u virtud, en uso de la autortzacJOn contcmda en la disposición
final primera de la LeY)I/l991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
G('nC'~alcs del ~stad? para 1992, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Sc?undad Socia!. Oldas las organt~aClones sindicales y empresariales
mas representattvas' y las Comumdades Autónomas de Andalucía y
Extr~~nadura.. previa deliberación del Consejo d~ Ministros en su
fcunlOn del dla 31 de enero de 1992

Articulo l.0 L El Plan de Empleo Rural se aplicará durante 1992
en eJ ámbito territorial previsto en el Real [)(;cretó 1387/1990, de 8 de
nO\'lcmb.re, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de
los tmb'l)3dorcs eventuales, incluidos en el Régimen Especial Agrado de
la Segundad Social.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición final primera de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992, y dentro de dicho ejercido, Quedan afectados al Plan de
~mplc.~ Rural los crédit?s dcsJinados a la financiación de proyectos de
¡nVerSlOll de competencia del Estado, incluidos en el programa pluría
nualde inversiones publicas, Quesc relacionan en el anexo de este-Real
Occreto.

3. Para su ejecución por la Comunidad AutÓnoma de Andalucía
~lUcda~l,afecta,dos créditos...d~stinados a la financiación de proyectos de
mverslOl~ au.t0noma o fi.nanclados con cargo al Fondo de Compensa.ción
Intcrtcrntonal, ~or u~ .Importe global de 50.180,4 míl10nes de pesetas.

4. Para su e.lecuclon por la Comunidad Autónoma de Extrernadura
9ucda~.afcct<l.dos créditos, d~stinadosa la financiación de proyectos de
¡nYCrslO':l nu.tonoma o finanCIados c.on cargo al Fondo de Compensación
Inlcrterntonal, \?Or uf' impone global de 15.498 millones de pesetas.

. 5. Para su CjCcucló.n por lasdistintas Administraciones: Públicas. en
vlrt~d de 105 Conventos de colaboración suscritos con el Instituto
~¡:C1onal de Empleo, Quedan afectados créditos destinados a la financia- '
CJOn de proyectos de inversión para la contratación en los mismos de
trabajadores en paro, por un importe global de 16.613 millones de
JX'sctas, de los que 13,124,3 millones de pesetas se destinarán a
Andalucía y 3.488,7 millones de pesetas a Extremadura.
.,6. "fambícn podrán afectarSe cualesquiera otros proyectos 'de inver

SlOn a ejecutar por las Administraciones- Públicas en el medio rural de
las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito de aplicación
del Plan.

Art. 2.° l. La afectación al Plan de Empleo Rural de los proyeet9s
a Que l!ace~ rcfen;nc13 los números 3, 4, 5 Y 6 del artículo anterior se
dctcrmlnar~,. previa' I?ropucsta del Organismo inversor, segun el caso,
por 1<1 ConllslOn Provlflclal de Planificadón y Coordinación de Inversio
ncs ~ por la Comísión Regional de Calificación, Coordinación y
Sc~u.lmlcnto c~mpetente, de acuerdo con lo previstoen las disposiciones
adICionales pnmcra y·segunda dc1 Real Decreto 31/1991. de 18 de enero,
por el que se rcgula el Plan de Empleo Rural para 1991.

2.. Para la afectación de los, proyectos· a que se refiere el número
antenor, la Comisión Provincial o Regional competente darápreferenda
a las zonas de mayor desempleo agrícola durante los últimos doce meses.

3. ~ fin .de I??si.bilitar la!ea:lización: de actuaciones de mayor
relevancia en rc1aclon con los obJetlvos-de lOteréS general o social y del
aporo a. la .creación de empleo de los proyectos de obras y servicios, se
dara, pnondad a aquéllos en cuya financiación diseño y dirección.
participen varias Administraci~n~s Públicas. Iguaim.ente. en el caso de
los proycctos de obras y serviCIOS a ejecutar por las Corporaciones
L~ca~cs. en col~raci<?~ ~on el Instituto Nacional de, Empleo, se dará
pnondada aquéllos dlTlgldos a potenciar:

a) Las actuaciones sobre el medio ambiente tendentes ~ conservar
y desarrollar el patrimonio forestat

. - b) Las actuaciones tendentes a la creación de infraestructuras
--·generadoras de actividades económicas· o servicíos potendadores del

empleo. .

Art 3;0 1. En las obras afectadas al Plan de Empleo Rural se
contrataran para ocupar puestos de trab.:1jo no cualificado trabajadores

El Ministro de Trabajo y Sc¡uridad Social.
LUIS MART1NEZ 'NOVAL
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Rrl:lC"im (Y.Proyrf'toR (wl I'.F.R. 1m?, Ccnv'tPf1<'i<l drJ Estado•
.,."..: 13 MINISTERIO tE J1Bl"lCIA

APLIClClál OOolmlll DBNOMINACIÓN PRJIIIICIA lK'a<'IE MIlES
l'IlE!U'IESTl\R i'IlJt'fi;iO IJB l'llSIm\S

13.03.142.A.62 87130030035 P.d.ificio Qr9ano8 .Judiciales en Utrera sevilla 40.000

13.03.142.A.62 87130030016 Edificio Orqanoe Judiciales en Rota Cádiz 28.300
.

13.03.142.A.62 88130030034 &Jificio ~.Judi.cia1esen Jlbt.cil Granada 72.000

13.03.142.A.62 88130030071 P.d.ificio~ .Judiciales en tt.lquer lbelva 45.600

13.03.142.A.62 89130030020 Edificio Qr:9ano8 JudiciAles en Beeza J4én 40.000
..

13.03.142.A.1>2 89130030077 &1ificio~ .Judicialee en "'dIez Rubio AIoecla 20.000

13.03.142.A.62 89130030083 &lificio Organoo Judicial.. en Jerez de la fraltara Cádiz 40.000

'13.03.142.A.62 o 8913OOJ0102 Irdificio ~Jtdicial.. en Harbella ~ 40.000
o

13.03.142.A.61 8913OOJ0354 Ref.,... sede Organoo Judicial.. en AIó1jar ~ 16.000

~OTA L ••••.•.•••••••••••••••• 341._

CPTJ(B, 13 MINIBmUO lE .nBrlCIA ,
mrrlotgppg.,,~ 04.SfDB'JWÚA CBI!:RAL rE A9.Ifl'OO Pl!HI'mClARIOS lIMI<UlllO""':"-. IlNllIlUCLA

APLIClClm cállm IJB DEHOMINACldH PflJVIN:lA ltoflOtfre Hll.t:S
l'IlE!U'IESTl\R l'ImIlCTO re PESEI'I\S

.. _- ' . .. .. -_._. - . . oo • .. ,.

• .

lJ.04.144.A.63 871:10040140 RefOnMa en Centros Penitenciari<:XI. Jete~ de la Fronlel-a c.ádi~ 40.000

13.04.144.A.63 901:10040125 RefonlU en Cenlros Penilpn:iarios. Alqeciras Cádiz 40.000

13.04.144.A.63 901J0040235 Refonnu en Centros PeniLen=iac lOS. Puert.o Santa M4rid 1 cJdi~ 40.000
o

13.04.144.A.63 911:10040010 tbwO centro Penit.En::iario. Alcalá de (badaira Sevilla 270.000

~OT AL •...•••.....•.••.• ·· .•.•
390.000
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APLICllCláI CXlDIm lE • DENOMINACI"lIN PllJYJtclA lHIUfrE MUI:S

l'IIlSIJPII!STl HOIECiO lE PESETAS

11.11.SI2.A.601 86110060100 OS.602.15l. Restauración hidrológica forestal Colarura.
Fase 21. Glalldda 41.800

17. J7.~12.A.611 86170061095 06. 602.218 . HCpcbl.:ián forestal 00 Id tioca la lbbr id Y
Jobcaleda. PolíCJOllO 16 Y 11 ('I\1rOO) • Gralkldd 21.000

11.11.S12.A.611 8611006109S 06. 602.283. CorTea::ión hidrolÓlJica~ de Pc::NucI. Vt!r'~

tiente dirt1Ct.a al eat.1_ del LiIIcnero. füldljd 45.400

-

.
108.2llO

\

TO~A L •••••••••••.•..•••••••.•• -
-

~. 11 MINISTIlIUO lE OOIIAS lÚÍLICAS Y 'IllAMSIUI'l1!S.

'P'Y'C'OWi!'PN)l 17 Dl~la. G1HJW, lE (ERAS HlmJfouCAS
--

-
APLICllCIáI CXlDIm lE DENoMINACIÓN Pfl)VUCIA lJIOm! MIlIS

-. -~ 1Wb&!iO, re PEl;BI'AS

\

04.602.1SO. Plailt.áción en loe terletlOll itllU1i.aloe-al Canal11. I1.S12.A.611 86110060980
da Zújar. Fue 3•• f!"dajo% 1.400

1.1.11.SI2.A.611 86110060980 04.602.152. Adst:uEién Y "98f'U"~ión "lental poc ~.;.
-- blación en t.erTenolI ime:1Lttos al canal de zu jaro Fase tAo 8dddjc.»:o:: 19.)00

11.I1.SI2.A.611 86110060980 04.290.286. CorTei::X:ión filt:zacionea en juntas y aliCJUadus
zma reglAble Ckellana. Bad4joz 24.SOO

.-
~OT A L •••. ~•••.•••.•••.•••••.•• SI.lOO
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liD:1áI: 17 HINIsreRlO 00 OORAS PIlBLICAS y """';1'CMl'I1S

SDMClOIepwn9ll: lB DlREXI:IÓf caERAL lE CARRf:l'ERAS

DENON 1 NA"C 1 dN PRNIN:'lA

17. Ja. 51J.U.601 90110041703' 4l-AL-254D N-344. v.uiaute de AlJrEría Pk. 0,0 al 18. AIRI.!I" la 50.000

J7. 38.513.0.6al 87110040030 TI-<:A-2590. N-340. San~o. Cá.Ji" 50.000

17.38.513.0.601 88170041020 4l-<:A-2260. ,N-IV Al::x:eso al p.¡erto de cAd¡", CJdjz 457.580

17.38.513.0.601 87170040020 11-<»-2140. N-IV. Intersección N-1JI-Lt CdrJot..a. e6rd.Loa llJO.OOO

11.38.513.0.611 86170040805 1-<»-31o-M- N-432. Var~te de f\Jenle ClJe juna, pk. 174,5
&1 118,7. C&d.Loa 42.570

17.3O.513.E.611 86170041345 l-H-326. N-411~ Huelva'caetaya. Pk. 645,0 al 613,0. lIuelvd 291.210

11.]8.513.D.611 86170040805 22~-2420. N-4J2. Rio San Juan-Alcalá dt!1 ~dl. pk. ]13.4 J<lé'n 5,000

~l 39J.D

17. 3M. SIl.O.bOI 92110380005 46-.1-2350. N-J2J h.."1.."\ltiO tbt"le d Jdéu. Pk. JJl,I al J13.U ,J<-k-Z,I 1O.Uoo

,- - - - --
'I;;;;;~-'¡;I~APLICACIÓII alela¡ lE DENOMINACIÓN PRlVJtClA

PRESUPUESTARIA l'Hl"/B:"l'O '. lE PESEr,AS
___ o

17.38.513.0.601 871700400)0 12-M-2380. N-J40. variante de Benal.mcidel~. Pk. 211,0 al
235,0 fo\ilaya 5.139.760

17.38.SI3.0.601 87110040030 l...foP.-4J2. N-J40. Vaciante de Estepona. l'k. 151,5 al 158,2 Máld(jd 1.916.. 2ao

17.38.513.0.601 92170380005 l-H1\-409B. H-l40. la Co1i.n.a-Azuc.are.ra. M.:11d'}d 1.258.HO

11.. 38.513 .. D.601 92170300005 40-141\. 8-3)1. Fada Oeste de Hii1aqd. H.l1_ 2.0b9.1'JO

17 .38 .. 513.0.601 81110040030 12~2310.. H-J40. Qlad.iac(?oEst.eporw.. Pk. 1)),6 al 152.0 Kilaqd so .. 000

17.38.513.0.601 87t7oo4oo30 A-I....w\-236Q. ~340. 'I'M. Est.epona-Río Verde. Pk. 115,5 al
181,0. Máldlld so.ouo

17.38.513.0.601 92170380005 40-SE-23BO. N-IV. Acceso a l\en:p1ello-Rutw. Este SeviI ),J

Pk .. 532,3 al 536,6. StNilla 187.440

T O T A l ............................... 12.5JtJ.370

- - -

liD:1áI: 17 HIN1sreRlO lE OORAS PIlBLICAS y~

SIINlcm/tp'Ml9ll: J8 DIRBX:~wHw. lE CARRf:l'ERAS
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llIU:IáI: 17 HINISlDIO lE OORAS I'IlBLtCAS y 'lf<ANS1U<I1lS.

SIINlCJQJrBiNfuM): 38 DmBx:JÓf-~ DE CAAAEft'.RAS

-- -- ._...
,-~-

I\PI.ICACIQl alolOO lE DENOMINACIÓN VlVl/ltclA [HIQ.t'lE HILES
PIlEStJI'WlTl\III\ AIJYIL'IO re~

17. J8.~IJ~U.611 86170040805 2-Bo\-295A, N-4JS. Acondicionamiento. Id AlbJera-JeN'z de
los Cabal teros. LíJnile pt"OIIilriA de Ituelva. lJcld.I fUZ 1.149.8UU

11.38.S U.U.bOl 88110041015 12-M-2310. N-V. V4l"-~t.e: de Hérida-Badajoz. P1<. 334,0 al
395,0. Baddjoz 1.1}9].31O. -

11.38.51l.E.611 86170041345 30-_2060. 11-432. l.1er.....-....-. P1<. 115,0 al 143,O~ Badajo:; 6Jl.150

11~ lB.51l.E.611 86170041345 3O-M-2080. 11-432. Az_-IÍIllÍte Cócd<hs. 1'1<. lU,O al
160,1. ' 8odaj<r¿ 416.520

l1.lB.513.D.601 88170041015 ll-ec-21BO••V Jar&icejo-Trujillo. Pk. 232,0 al 249,~ Cáceres 1.157.4-30

11.38.513.0.601 88110041015 T2~-2320. H-V _A1maI·az~aicejo. 1'1<. 190,041.232,5. CáceIt::l'S 500.000

- .-, -

TOTA ............ ~.•••• ·••••••••••••• 11.948.890

.
-

'. .

SECCION: 18 MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

511'VICJo1tBi'HJ8Ot 103 .ufD tE ~CH:S, IHS'TALIIClaES Y QJlPO ESCXX.AR

-
APLIClICIQl aloltDlIl DEIIOM IIIACIÓN

-e
Ao/ueJA tKUnE MlI.iS

PRfSlA'II!S'I'M PIIM!ClO DE l'fO>El>IlS

. -

,.
18.IOJ.422.1\.63O Ck"u de ildapt.acionefl, lranafOfJMCiólI y Rejot-aa en ceatJos

Públicos de E. Infantil y Primaria ~ vdCias- la:&lidadew•. Cic'e'res' 155.300

18.103.422.C.63O ax.. de adapt..-:icnea, transfÓRJiJCionea y IlE'jo..-as en ceo-
~ Püblio» de 1JIdU1lerato y F. profesional en varias .

149.60010ca1U-S. Cá.."eteli
-

18.103.422.A.~3O ebraa de adaptaciones. U ....fonIlllIlC'Íones y ~jor4S en Cell-
uoePúblicos d! E. Infantil y PriNria en variaa locaH-

ll:Iddjuz 2B.lOOcIodos.

18.103.422.C.63O a:aru de adaptaciones, uANlIformaciOMs y wejoraa en cen-
troe Püblicos de Bachillerato y ~ión Profesional en

Bi:dajuz f79.&OOvarias localiQadea.

-
'1' O T A l•••-................................. 711 ..""600

.
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liII:JÍIj: 19 HIN1S'mUO !lE ''RAIl.'.JO Y salJIUllI\I) SOCIAL

- - ._---
APLIOlCIÓN crol(D re DENOHINACldN 1'IOIIN.:'lA IMlUn'l:!:.MI~

l'IlESlA'IES'Dl l'R:JYIlaO DE P&%TAS
-

19.101.]22 ,0.6] 86191010185 "Accniicionami.enlo e.F.O. L.in.:ues J,:n¿:1l 16.583

19.101.J12.A.62 87191010020 Acad.i.ciCflaAlienlo O.E. Olul~ del Rio y Albox A~C{d 28.000

19.IOl.J22.A.62 87191010100 Acad.icionamiento O.E. Ugijar GI. dI.IdIÚd 1U.OOO

19.101. ]22.A.62 86191010130 Accn1icialalliento D.f.:. lDra del Rio, l.ebr i ja f Ut...cera y
o<r.... Sevilla IHa.OOO

19.101.322.8.62 87191015015 Calplenent..acio Hotel Escuela ,de H.ubella Hál.ac:jd 168.860
- - ,

,

. TOT AL ...................... : 4U.4U
,

.
,

I
I

'1
i

60,080

60.000üadajoz

CáCt!.l:t!9

AaJrd.icionamiento O.E. de Coria, Nava.1JrDral de la Mata y
o<r.....

MBjora varias O.E.

88191010106

861910104]5

19.101. ]22 .A.6]

19.101.122.A.6]

o=====v=="==;¡==~========~-=-~=-=~-~-¡'¡='-=--':':"'"-=::-~Jr-"-" ~~--~-
D E N O H 1 N A e t Ó N PllJVnClA lMPOH"ffi HIlES

lE PfS8rAS

liII:JÍIj: 19 MINISTERIO lE T'RA8PJO Y SfDJRIDAD SO::lAL

TOTA L •••••.••.•••••• - •••••.• 120.000

!
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SffiV.ICIOI<HIAHI9I): INS'l'I'IUIO NAelaw... lE LA SEllJRl[W) SOCIAL

APLICKIOO I OOlllm lE DENOMINACldN PIVI1u.: lA IMPORTE MI Lei
l'IlESUIUS'l'ARIA l'R:lYI>OTO lE PESerAS

.. ..

ClJcas refonMs CAlSS Alqeciras Cadil- 10.000

<be... ndurm:ts CAlSS fol,;cllolO CúuJcL.J 40.000

<bras refonnas CAISS Alhama Gldl\ddJ 25.000

Cbras reformas CAISS La caeolina J..aéu 59.000

Chras refonnas CAlSS Caapillos 1<11_ 30.000

.

.
.

T OT AL •.••••••••••••• ·• 174.000

.

MINIS'JERlO DE 'mABA.x> y SfDJJUllAD SOCIAL

SfJN]CJOIQIiNIIOO: nerrnnu SCClAL re lA HAJUHA

. o
. _..._. -._.-

APUCIlCIá< atlIm lE OENOM 1 NAC 1 dN IJfVVItL:1A IMl'{~ MUJ::S
PIlI!SlJI'lESTA ~ . lE l'&SE'Il'\S

.. .

Coleqio El Picacho. sanlücar de Bart'o1lIhda. C.fdiz
.

115.000

o

.

.

TOTAL .......................... 115.000'

,
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HINIS'INUO re 'mABAJO y SIDJR.11lAD sa::lAL

SIR'lIClOIfRjMI1SKl: TESJRflÚA CDQAL re lA SWJRlIlAD SCCI.AL

- - --"".
APLIClCI¿" 000100 lE DENOMI NAC ION PIO/IOCIA lMIlOO'rE HIl1-1i

PIlESUPlESTJllU l'RlVI!IO'ro lE ~~T~

--.
lóftinislración Jetez de la Flulle.ca c.iúí:.e 23.000

hhi.n.istracioo Marbd la M.:l1.lqd 50.-000

hininislcac:ión de Bena1JMdena. M.ild<Jd 115.000-

1dftinistración de Chiclana CAdiz 150.000

-

.
.. ..•

..

TOTAl• ............................. " .. JJ8.00u
•

- -

-
.

MINISTERIO lE 'mA8AJO Y smJRIlJN) 9TlAL

APLIClCIOO 000100 lE D E N, OH 1 _H A CId N r=K'IA ~~;IUI';";
PIlESUPlESTJllU I'RJYF.CI'O

.-

lE PESetAS

Ad1U.ríisuación MBcida 8adajoz 115.000

IdrninislraciÓtl zafra B.tdotjoz 100.000

ldIliniat.cación Trujillo CJceres 100.000

.~
;

..••~

'fOTAI•••••..••••••••••••••••• JlS.OOO
í
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~: 20 KINlS'lHUO lE DUE'IRIA, <DEICIO y 'I\lRISM)

SJ2raCJo!cRjNn5"): 206 INSl'rIUIO tE 'JURISMJ lE ESPAÑA f'IURESPP.ÑPl)

l\I'IJCJlCltW aIoUD lE DENOMINACIÓN

~ I'IVVllc~I~"'Ir.;
PRES\lI'llI'>lT l'IDm'IO

- -- . --" -- _. - .
lE PESETAS

I

2f)~206.151.A.60 92202060015 Parador Nacional de Ronda: cc.lStrua.::ión lluevo Paracbr. Málaqa JOO.OOO

.

-

T o T A l• .•.. ~ .... & •• _.~~ ••••••• 3OO.0lI0.

,

liIX:lfII: 21 MINlsmuO lE PauCllL'IUlA. PESCA Y ALIIOlIfrlIClrn

SI§NlCIO!rpjNUOOt 109 INSTI1UlO NAeIGW. lE~ Y WiAAfl)LW ItrnARlO

APLICJlCltW aXIla> lE DENOMINACI<Slt PRNltclA IIKmE MI u;:s

~ PRJtE!C'iO lE PESETAS
-

21.109.5Jl.A.61 91211090005 c.minoe l'\.ILales. 200.000

21.109.5Jl.A.60 91211090021 (kdenación Y transfOllMCión en regadio en zonas de interés
1.100.000general de la nación.

21. lO9.5Jl.A.61 912110900]] Mejora y raciaM.1izacién de regadios. 100.000

-

.'

-

T O TAL .••....•••.•••••••••••• 1.400:000



3874 Jueves 6 febrero 1992 BOE núm. 32

j

í

.. --
APLICl'CláI cnllOO lE DENOMINACIÓN PRlVItclA lfllu:m:; MI u-.s

I'IlI!Sl.RES'I'ARlA PIVYfX'ltl lE PESf:rAS

21.109.!l.J1.A.61 91211090005 Cami.no&. rurales. 375.000

21.109.5JI.A.60 912110'lOO22 Ordenación "i t.ranafol"lMCién en c~o t!n ZUI¡,)¡S de inleces_ianal. 500.000

.

. TOT A l• ....... ~ ••••..•.••.• ~ .. 815.000

.

.

Al'LlCl'Clál cXoIOO lE DENOMINACIÓN I'RJ\IDClA IMroRTB MIlES

l'II!SUl'lESTAI PKJliClU lE I'ESE'rAS
- -

,

21.201.511.A.61 86212030080 Instauración cubie.rt..a veqet.a.l protectora (Vert. Atlántica. 50.000

21.201.511.A.61 86212010015 Instauración cubierta vegetal pcotect.oca Cvert. ffttiterra-
'-¡" 180.000

21.201.5H.A.61 86212010076 CoI.TeCCic5n Y aialaftilt.hación de cauce. lorrenci.d.h..'ti.

(1Iert. Madi",",ánea1• 150.000
,

21.201.5H.A.61 86212030082 Mejora y reqeneración cubierta veqeta.l prot.er::tora (Vert.
. l\tlántlca) • • . 200.000

21.20J.5l1.A.61 86212030011 Mejora y r~aciCin cubierta vegetal protectora (ve.tt.
,

Maditel:ránea.) • 250.000

.

.
TOTAl. .••....•.••.••• •··.•··· 830.000

•

-- . - -

,

1lIII:lIit: 21 tmlIS'mUO lE lGUCU1!1UlA. I'ESCA y ~IÓl

.-aqPl!pjMUtI'h 203 nBlT1UlO.NN:. PAM lA ~Iéti lE lA NMUWEZA

. liIIlI:1áI: 21 MllI1S'mUO lE 1aUCU1I1UlA. PESCA Y~IÓl
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1iID:Iál. 21 MIHIS'mUO re JGUaJUIUlA. l'f>lCA Y ALDemll:IÓI

fBNJCI9!rJIiNIJP'h 203 IltiTrnm:> HIIC. PARA LA a:HiER'v7lCIáf lE lA HrdUWEZA aJUrIII.W) AUlÓOI\: EX'I1tI:J1AlXJR

o E N O M 1 N A CIÓ N Pl<JVIlCIA lK'lJn'E MIlES
re PllSErAS

21.203.533.A.61

21.203.533 •.A.61

86212030080

86212030082

Instauración cubierta wqet.al prot.ect.ora (Vert. Atlántica~

Mejora y reqener-::iOO cubierta vegetal prot.ect.ora (vert.
Atlántica! •

TOT AL .•..•...•..•...••..•..•

25.000

240.000

265.000

HINISTERIO lE SANIDAD Y WG.ID

SII'Y'f7'V<JA!U nerm.rro NIlCI<IW. lE LA SAUI)

AI'LICJlCIÓI cá>Ial 111 DENOMINACIÓN . PKNIlCIA lK'CIm< MILES
PIlIlSlA'IBl'D\ iiOtLiO re l'IlSIm\S

20-210062 9OOlIMOl Centro do Salud A2uaga. lJonotroocióO> Badajo< ·35.723

20-220063 92000711 Galería Cea. Antigua Aeaiden:.i.a Badajoz 160.000

,

.

~

TOTA L .........•.......•...•. 195.12J

.

-
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..

l\PLlCllCláI <t.olOO lB DENOHINAC 1 elN Pl<NllCIA lf4lCRIB KILE:i

HlIlSUI'II!S'lM PJlJ!a;lO DI! l'ESImS

CNF. _laooo Có_ 160.000

QM'. san Fernald> c.idiz 27.000

Re8idBn::ia tt:Jt.ril Gr....da )0.000

-

I

. ,
~OT A L •. ~ .•.•....•.••... 22S.000

- • 0. ..

MINISTERIO lE ASlIfI'OO SOC1AlES

R!!!!!!CJ!JlfII lNSTI'IU1'O N/ICl<JW. lB SERI/lC1Q; SOCIAlES

o

l\PLlClICláI <t.olOO lB DENOHINAClelN I'IUIlICIA IHP<Jl'n! HlUS
~ MMLW lE l'fSI!TA,;

. 01. Hirida Badajoz 26.000.
'CN'F. Don Benito 8ddajoz 75.000

_ldoncia Vil~ de la Se<ena Badajoz 2S.OOO

CN4F. AIn""r cáceres 20.000

Ik;qar pa-.::ia c.lce<.s 20.000

.

TOTA 1. o· •••••••• • ••• ••• • •....000

.
. . ..
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Proyectos de Invers100 del P.E.R. 1992. Corrpetencia de las CClI'\tJI1idades AutórY.Jmas.

726.100

10.928.600

38.1525.700

_ IlG'K:IA [EL tEDIO NIUfllm

_~ re 00lU\S lÚlLICAS Y _SK>

(DUUDAD Al1IÓ09t: NO't!JXÍA

¡
t'>
>

'IOmL•••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.180.400

. ~~

1IKMIHlIClcif ll!:L PR:J'ta::ro . l>RI<l'E
(Milea de pesetas)

>

- caeEJEIÚA re lGliCUL'lUIA y ~IO 4.984.310

- aHi&Jl:::HiA ~ llO.1S'1RlA -y 'lUUSMJ 526.035

- <n&:J>:RÍA re 00IWl fÚILlcÁs, lRWU9C) y ~IO NeIENl'E 9.987.655

.
. • .

.

.
,

1'OIIlL•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• IS.498.00p

. . .
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Instituto Nacl<nal de Enpleo: Cawenios de eolaboraclén P.E.R. 1992•

.:¡

¡

J

(Hiles do _ ... ,.
-

NIlWdA EXDlfJWlM TOTAL

CDll'aU'CllHlS w:AU!S 11.286._ 3.000. JOO 14.281.200

0l1Ul QHII!HUlS 1.831.400 488.400 2.325._

\,
.

.

TOTAL 13.124.3lIO 3._.100 16.613.000

,'.

2618

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

READDECRETO 7111992, de 31 de enero, por el que se
amplia el á.mbito de aplicación del Real DfXreto 245/1989,
de 27 de jebrero, y se establecen nueras especificaciones
u?cnicas de determinados materiales y maquinaria di? obra.

EI·Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, sobre determinación y
limíta~íó~ de la potencia- acústica admisible de determinado material y
maqU:lnana de obra, adaptó al derecho interno español la Directiva
marco 79j113/CEE. sobre determinación de la emisión sonora de
ma.quinas .y m.atcriales ,utilizados en las obras de construcción y una
scnc de directIvas particulares que, salvo la relativa a cortadoras de
césped, lo eran también de la Directiva 84j532jCEE, referente a las
disposiciones comll:nes ~e los materhiles y maquinaria de construcción.

Dado que la DireCtIva 84j532/CEE no Se limita exclusivamente a
contcm~la: el nivel sonor?, sino que 'pre~é la regulación de otras
caractc~lsllcas de, los matcnales y maqulnana de construcción, parece
convcmcnte modificar el articulado del referido Real Decreto de forma
que pl!cda .ser apl~cado p~ra adaptar, de forma homogén,ea: cualquier
otra Directiva particular dictada en desarrollo de dicha Directiva marco.

Las Directivas del Consejo 86/295/CEE, referente a las estructuras de
protección en caso d~ vuelco (ROPS), y 86/296/CEE, referente a las
estructuras ~e protección contra caídas de objetos {FOPSt de determi
nadas máqumas para la construcción son Directivas particulares de la
84/532/CEE.. . ,

Consecuentemente deben incluirse en el anexo I del citado Real
Decrc~o ~as mencio,nadas Di~ectivas y detenninarse, igualmente, las
prescnJ?Clo~es espcc!ficas relativas a las mismas. teniendo en cuenta que
tales DirectIVas indican la observancia de las normas internacionales
ISO 3471, de 1980, e.ISO 3449, de 1984. la lJrímera de las cuales ha sido
superada por la edición de 1~86, que es la que realmente vienen
aplicand,o t~os los Estados miembros (norma UNE 115-207-89,
parte 1), mientras que la segunda ha sido adoptada como norma
europea EN, 23449 (traducida como norma UNE 115-201-89),

~n su vtrtud, a propuesta de~ Ministro de Industria, Comercio y
TUrtS~o, de ac,:!erdo con el Consejo. de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Mmlstros en su reuntón del día 31 de enero de 1992,

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el Real Decreto 245/1989. de 27 d~
febrero, sobre determinación y limilación de la potencia aclisl!c&
admisible de delerminado matcrial y maquinaria d~ obra, en los
terminas que se detallan a contínuación:

Uno.-EI al1Í<:ulo 3. 0 queda -redactado como si~lle:

-«Art. 3.0 La produccíón con destino al mercado interior. así como
la comercialización y utilización interior de los materiales y maquinaria
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto,
vendrán condicionadas al cumplimiento, debidamente acreditado, de las
prescripciones que determine la Directiva que en cada caso corresponda,
de las relacionadas en el ancxo L

Los procedimientos de acreditación serán los que resulten aplicables.
cn cada caso de entre los enunciados en el artículo siguíente.»

Dos..-Sc amplia el anexo I del· Real Decreto 245/1989. de 27 de
febrero. modificado por Orden de 18 de julio de 1991 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de julio); CaRia inclusión de los siguientes apartados.

21. Directiva de! Consejo 86/295/CEE, de 26 de mayo de 1986
(publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» de 8 de
julio), relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a las estructuras de protección en caso de
vuelco (ROPS) de determinadas máquinas para la construcción.

Para el cumplimiento de esta Directiva se aplicará la norma ISO
3471/1, primera edición de 15 de junio de 1986 (que corresponde mn
la norma UNE 115-:W7·89, parte 1). en lugar de la norma ISO 3471
(scgunda edición de 1S de septiembre de ¡980).

22. Direcliva del Consejo 86/296/CEE, de 26 de mayo de 1986
(publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas}) de 8 de
julio de 1986), relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros relativas a las estructuras de protección contra las
caídas de objetos (fOPS) de determínadas máquinas para la construc
ción.

Para el cumplimiento de esta Directiva se aplicará la norma europea
EN 23449. de marzo de 1988, tradUCida como norma UNE 115·201-89,
en lugar de la· norma internacional ISO 3449 (3.a edición de 15 de abril
de 1984).

Dado en Madrid a 31 de encro de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Conwrno y Turismo.
JOSE (LAlJDlO AR.-\NZADi M.';'RTINEZ


